




Municipalidad de Doñihue

Oficio / Nº 0150.-

ANT. : Solicitud de acceso a la información Pública Ley 20.285, Nº MU081T0000032 , de fecha 
16/04/2014 
MAT. : Accede a la entrega de información solicitada

DOÑIHUE, 06/05/2014

A : SR/A. Isaías Candia López
DE :  SR/SRA. AUTORIDAD
Municipalidad de Doñihue

Junto con saludar y en virtud de su solicitud de información sobre acceso a la información pública número 
MU081T0000032, ingresada a Municipalidad de Doñihue con fecha 16/04/2014, me es grato comunicar que se adjunta 
la siguiente información:

NOTA: LA INFORMACIÓN, POR SU "PESO" (TAMAÑO) VA PARCIALIZADA O ENVIADA DIRECTAMENTE 
AL E MAIL INDICADO: estudiosalud2014@gmail.com, EN CASO DE ERROR DE ENVÍO, POR FAVOR CONTACTAR A 
j.pinto@mdonihue.cl ó transparencia@mdonihue.cl PARA ENVIAR LO SOLCITADO. Información del Departamento de 
Salud Municipal de Doñihue.. Que se corresponde con la información que usted señaló como: En el marco de una 
investigación sobre atención de salud municipal,  vengo en realizar la siguiente solicitud de acceso a la información 
pública,  requiriendo:
1.-  Copia  del  plan  comunal  de  salud  2012,  2013  y  2014;
2.-Detalle  de  los  ingresos  percibidos  durante  el  año  2010  y  2013  (desglosado  por
mes), por concepto del sistema pago per cápita en APS Municipalizada (art. 49. Ley 19.378), indicando la entidad de 
salud  o  recinto  de  atención  a  la  que  fue  asignada;
3.- Número de personas inscritas válidamente en cada uno de los centros de salud de la comuna (población inscrita 
validada  por  FONASA),  desglosada  por  mes  durante  el  año  2010  y  2013;
4.- Aportes propios de la Municipalidad al presupuesto de salud en la atención primaria durante el año 2012 y 2013;
5.- Copia de los convenios vigentes mediante los cuales la Municipalidad hubiera contratado compra de servicios de 
prestación de atenciones de salud y/o planes de acciones de salud..

Esta información será entregada en forma gratuita a través de la forma y los medios señalados en su solicitud.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta respuesta usted podrá interponer 
un reclamo ante el Consejo para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de 
la misma.

Esperando haber dado respuesta a su consulta, cordialmente me despido.

Atentamente.

Sonia Soto Soto
AUTORIDAD
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